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EXPEDIENTE N° 0029164/2015 

VISTO 

El ped ido presentado por la Mgter. Silvana Lorena LAGORIA, DNl N° 
25.667.994, alumno del Doctorado en Estudios Sociales d e América Latina, 
para la inclusión en su historial académico del examen d e Suficiencia d e 
Idioma Inglés que está registrado en el Sistema Guaraní; y 

CONSIDERANDO 

Q u e la Mgter. Lagoria adjunto copias d e certif icados analíticos d e los 
años 2008, 2009 y 2010 en los que se certif ica que ha a p r o b a d o la prueba d e 
suficiencia d e idioma Inglés; 

Q u e la Secretaria Académica del CEA informa que hasta esa f e c h a las 
carreras del CEA estaban autorizadas a emitir cert i f icados d e materias 
cursadas, rendidas y aprobadas ; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo V: Asentar la aprobación d e la suficiencia d e idioma Inglés en el 
cert i f icado analítico d e la Mgter. Silvana Lorena LAGORIA, DNl N° 25.667.994 
olumna del Doctorado en Estudios Sociales d e América Latina. 

Artículo 2°: Asiéntese en el Registro d e Resoluciones, comuniqúese o la 
interesada y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL QUINCE. 
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